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A punto de proveer sobre la orden de pago, se advierte la improcedencia de la 
ejecución promovida por la COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN 
INTERVENCIÓN - COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra el señor 
IVAN ALBERTO PEREIRA GUZMAN, por falta de legitimación en la causa por 
activa. 
 
Téngase en cuanta que los títulos valores a la orden entran en circulación a 
través del endoso (artículo 651 del Código de Comercio), siendo el último 
tenedor el que está legitimado para ejercer la acción cambiaria (artículo 782 
ibidem), y así obtener el reculado de los dineros adeudados a través de la 
ejecución del cambial. 
 
Bajo dicha primicia, se evidencia que la COOPERATIVA DE CRÉDITOS 
MEDINA EN INTERVENCIÓN - COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN no está 
legitimada para incoar el presente proceso ejecutivo, puesto que no obra en el 
cuerpo del pagare No. 14174 o documento aparte, constancia de que la 
primera acreedora CREDIMED DEL CARIBE S.A.S haya endosado en 
propiedad el cambial a favor de ELITE INTERNATIONAL AMERICAS S.A.S - 
EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION. Por tanto, 
esta última cooperativa EIAS SAS no puede endosar el cartular a la aquí 
ejecutante, ya que los endosos anteriores fueron anulados, y no obra 
instrumento donde se acredite concretamente que el pagare No. 14174 le fue 
adjudicado a dicha entidad (artículo 652 ibidem). 
 
En ese orden de ideas, se NIEGA el mandamiento de pago invocado por F 
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - 
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra el señor IVAN ALBERTO 
PEREIRA GUZMAN. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
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